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En Barcelona, a 12 de junj-o de 2023

HECHOS

PRIMERO. En fecha B de febrero de 2023 se notificó a l-as partes
providencia sobre trámj-te de audiencia para e1 posibl-e planteamiento de
cuestión de j-nconstj-tucionalidad, conforme a 1o dispuesto en el art. 35
de la Ley Orgánica del Tribunal Constituci-onal (LOTC), a las partes y al
Minj-steri-o Fiscal en relación con 1a pertinencia de1 planteamiento de
cuestión de inconstituclonalidad. Dentro de1 plazo legal se han
presentado escritos por parte de la Administración Concursal y de la
AEAT.

SEGUNDO: En fecha 8 de abril de 2023 se notificó nueva providencia sobre
trámite de audiencia para e1 posible planteamiento de cuestión de
inconstitucionalidad a la vista de estos escritos de las partes y con la
finalidad de completar el- contenldo de l-a primera providencla, al
modificarse 1a duda de constitucionalidad y perfilar adecuadamente el
trasl-ado a las partes, conforme a 1o dispuesto en e1 art. 35 de la Ley
Orgánica def Trlbunal Constitucional (LOTC).

R,MONAI{IENTOS JURID TCOS

PRIMERO. Normas cueslionadas.

Las normas de cuya constitucionalidad se duda son, en primer lugar, la
Disposición Transitoria Primera 3, 6" de la Ley 16/2022 de 5 de
septi-embre, en relación con ef art.4B9.1 5" del Texto Refundido de la
Ley Concursal en fa redacción dada por la Ley 16/22 de 5 de septiembre.
La Di-sposición Transitoria Primera dispone en su apartado 2 que'. 2. Los
concursos decfarados antes de La entrada en viqor por la presente Jey se
reqirán por 1o establecido en fa JeglsJación anterior.

Y en el apartado 3, establece que: 3. Por excepción a Lo establecido en
el apartado anterior, se reg.i:rán por la presente ley: 6." Las
solicitudes de exoneración del pasivo que se presenten después de su
enl:rada en viqor.
Por otra parte, el art. 489.1 5o del TRLC dispone que:
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7. La exoneración del- pasivo insatisfecho se extenderá a La totaLidad de
fas deudas insatj-sfechas, saJvo las siquientes:

5." Las deudas por créditos de Derecho púb7ico. No obstante, las
deudas para cuya gestión recaudatoria resu-Zte competente La Agencia
Estatal- de Adninistración Tributaria podrán exonerarse hasta e1 inporte
máxino de diez mif euros por deudor; para los prineros cinco mif euros
de deuda fa exoneración será integra, y a partir de esta cifra fa
exoneración afcanzará ef cincuenta por ciento de fa deuda hasta ef
máximo j:ndicado. Asimismo, Las deudas por créditos en seguridad sociaL
podrán exonerarse por el nismo inporte y en 1as mismas condiciones. El
importe exonerado, hasta el citado l-inite, se aplicará en orden inverso
aL de preTación TegaTnente estabLecido en esta fey y, dentro de cada
cLase, en función de su antj-qüedad.

También se planeta la posible inconstitucionalidad de los articulos 49L
y 491 del TRLC en la redacclón anterior a 1a Ley 16/22, introducidos por
Real Decreto Legislativo L/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Concursal.

Dichos articulos establecen 1o siguiente:

Articul-o 491. Extensión de La exoneración.
1. Si se hubieran satisfecho en su integridad fos créditos contra fa
masa y 7os créditos concursaLes privilegiados y, si el deudor que
reuniera los requisitos para poder hacerTo, hubiera intentado un previo
acuerdo extrajudicial de paqos, el beneficio de fa exoneración def
pasivo insatisfecho se extenderá a la totafidad de fos créditos
insatisfechos, exceptuando fos créditos de derecho púbLico y por
aLimentos.

2. Si el deudor que reuniera fos requisitos para poder hacerLo no
hubiera intentado un previo acuerdo extrajudiciaf de pagos/ ef beneficio
de La exoneración def pasivo insatisfecho se extenderá al setenta y
cinco por ciento de fos créditos ordinarios y a La totaLidad de Los
subordinados.

Articufo 497. Extensión de fa exoneración en caso de pLan de pagos.
7. Ef beneficio de la exoneración def pasivo insatisfecho concedido a

fos deudores que hubiesen aceptado someterse a1 plan de paqos se
extenderá a 7a parte que/ conforme a este, vaya a quedar insatisfecha,
de Los siquientes créditos:

7." Los créditos ordinarios y subordinados pendlentes a
conclusión deL concurso / aunque no hubieran sido
exceptuando fos créditos de derecho púbJico y por aLimentos.

la fecha de
comunicados,

2." Respecto a los créditos con priviJeqio especiaf, ef inporte de fos
mismos que no haya podido sattsfacerse con Ja ejecución de 7a garantia,
safvo en fa parte que pudiera gozar de privilegio general.
2. Las solicitudes de aplazamiento o de fraccionaniento def pago de los
créditos de derecho público se regirán por 1o dispuesto en su normativa

1F: ^.uuPeu¿r ¿uq.
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SEGIJNDO. Antecedentes fácticos y normativos

Se considera que los siguientes datos del procedimiento son rel-evantes
para el planteamiento de 1a duda de constitucionalldad:

a) La sol-j-citud de1 concurso voluntario del Sr. se produjo
conj untamente con el adminlstrador concursal, €n ese momento
mediador concursal, , eñ fecha 3 de junio de
202L. En esa fecha el- réglmen juridico vigente era el- TRLC,
introducido por Real Decreto Legislativo L/2020, de 5 de mayo.

b) El mediador concursal presentó junto con J-a solicitud de concurso
en esa fecha informe afirmando la concurrencia de los requisitos o
presupuestos para obtener el beneficio de exoneración.

c) Mediante auto de fecha 16 de julio de 2021" de aprobacrón del pJ-an
de liquidación se confirió traslado a fas partes por plazo de 10
dias a fin de que se pronunciaran sobre la concurrencia de causas
de cuJ-pabllidad del concurso a l-os efectos de decidir sobre fa
apertura de fa sección sexta del concurso de cafificación. La
sección sexta de callficación del- concurso no 11egó a abrlrse af
no haber sido solicitada su apertura por ninguna de 1as partes en
el plazo de 10 días conferido.

d) Respecto de fa masa activa del concurso o inventario de bienes y
derechos, e1 único bien inventari-ado era

e) El inventario de bienes y derechos presentado por el deudor y el
mediador concursaf no resuftó impugnado.

f) En cuanto a la masa pasiva del concurso/ al importe totaf def
crédito público de , hay que sumar el

v
. En total, el crédito público

euros. Los créditos contra la masa del
concursado ascienden a créditos concursafes
totales ascienden a Lncluye fos créditos
públicos).

S) La conclusión del concurso se solicitó por Ia administración
concursal en fecha 17 de noviembre de 2022

h) La soficitud de exoneración se produjo en fecha 28 de noviembre de
2022, con presentación de plan de pagos.

Se considera, asimismo, oportuno, poner de relieve los siguientes
aspectos sobre la regulación de la exoneraclón del pasivo insatisfecho
en ef procedimiento concursal:

Regulación de la exoneracíon en el Texto Refundido de la Ley Concursal
en Ia redacción dada por la Ley L6/22

Báslcamente, 1a Ley 76/22 mantiene como presupuesto subjetivo básico que
la exoneración def pasivo insatisfecho solamente se otorga al deudor
persona fisica declarado en concurso que sea considerado de buena fe.
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Ef art. 481 de la nueva norma viene a establecer
excepclones, entendiéndose que no es deudor de buena fe,
que concurra alguna de las excepclones del Iistado.

un listado de
ef deudor en el

A diferencia del sistema anterior, el art. 489 establece un llstado
claro de crédit.os que se consideran, en todo caso/ como no exonerables,
siendo exonerables los demás créditos que formen parte de fa masa pasiva
del concurso que no hayan sido satisfechos.

Desde 1a óptlca procesal, la exoneración se puede obtener en ef momento
de la conclusión del concurso, en caso de que fj-naficen 1as operaciones
de liquidación de los bienes y derechos de1 deudor o en el caso de que
se aprecie que fos bienes y derechos del deudor son insuficientes para
pagar la categoria de créditos flamada créditos contra l-a masa.

Pero también puede obtenerse 1a exoneraclón antes de la llegada del
momento de la concl-usión y sln necesidad de liquidaclón si se presenta
un plan de pagos destinado a satlsfacer fos créditos exonerables.

Regulación de Ia exoneración en el Texto Refundido de la Ley Concursal
antes de la Ley L6/22

Se considera tamblén refevante para exponer adecuadamente 1a duda de
constitucionalidad del régimen transitorio de fa Ley 16/22 en este
punto, hacer referencia a los presupuestos necesarios para obtener la
exoneración del pasivo j-nsatisfecho de acuerdo con fa norma anterior a
la Ley 16/22, eue es la regulada por el TRLC introducido por Real-
Decreto Legislatlvo I/2020, de 5 de mayo.

De acuerdo con eL art. 486 del TRLC introducido por Reaf Decreto
Legislativo I/2A20, de 5 de mayo, solamente podian obtener el Llamado
BEPI las personas físicas declaradas en concurso en que concurrieran los
presupuestos subj etivos y obj etivos regulados en los articulos
siguientes.

El presupuesto sub;etivo consistia en ser un deudor de buena fe conforme
af art.4B1. Y el mismo precepto conslderaba deudor de buena fe si reunia
dos requisitos:

7." Que el concurso no haya sido declarado culpabJe. No obstante, si e-l
concurso hubiera sido decfarado cuLpable por haber incunplido el deudor
ef deber de solicitar oportunamente fa decfaración de concurso, eJ juez
podrá conceder ef beneficio atendiendo a fas circunstancias en gue se
hubiera producido ef retraso.

2." Que el deudor no haya sido condenado en sentencia firne por delitos
contra e-l patritnonio / contra el orden socioeconómico, de fafsedad
documentaf, contra fa Hacienda Pública y la Sequridad Social o contra
los derechos de los trabajadores en fos diez años anteriores a La
declaración de concurso. Si existiera un praceso penal pendiente, eJ
juez deL concurso deberá suspender fa decisión respecto a fa exoneración
del pasivo insatisfecho hasta que recaiqa resofución judlctaf firne.

El presupuesto objetivo se recogía en el art. 4BB, según el cual
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1. Para fa obtención def beneficio de exoneración def pasivo
insatisfecho será preciso que en ef concurso de acreedores se hubieran
satisfecho en su integridad los créditos contra fa masa y los créditos
concursafes privifegiados y, sj reuniera Los requisitos para poder
hacerlo, que ef deudor hubiera cefebrado o, aL menos, intentado cefebrar
un acuerdo extrajudiciaf de pagos con Los acreedores.

2. Si el deudor que reuniera Los requisitos pdra poder hacerfo no
hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pdqos previo, podrá
obtener ese beneficio s-i en ef concurso de acreedores se hubieran
satisfecho, además de fos créditos contra La masa y fos créditos
privlJegiados, aJ menos, el. veinticinco por ciento deL inporte de fos
créditos concursales ordinarios.

Para el caso de que el deudor no reuniera estos requisitos objetivos,
consistentes, en esencia, en haber satisfecho en su integridad
determinadas cateqorías de créditos (contra la masa y privilegiados),
podia igualmente obtener la exoneración si estas cateqorías de créditos
eran satisfechas a través de un pfan de pagos en un plazo máximo de
cinco años tal- y como se desprendia del art. 493, con una regulaclón
especifica sobre este pfan de pagos en los articulos siguientes.

Fj-nal-mente, desde una óptlca estrictamente procesaf, del momento del
proceso concursal en que se podía solicitar fa exoneración, ef art. 489
establecía que 1. El deudor deberá presentar ante ef juez deJ concurso
La soLicitud de exoneración def pasivo insatisfecho dentro deJ pJazo de
audiencia concedido a las partes para formular oposición a fa soficitud
de concLusión del concurso. Lógicamente, la causa de conclusión del
concurso debia ser la finalización de fa fase de lrqurdación de la masa
actlva sin poder satisfacer el pasivo concursal con 1a venta de los
bienes o la insuflciencia de esa masa para satisfacer los créditos
contra la masa, al suponer estas dos causas el mantenimlento de créditos
o pasivo insatisfecho, en refación con las restantes causas de
concfusión deI concurso (pago de créditos/ cumplimiento de convenio
etc).

Por fo que se reflere a la extenslón o efectos de la exoneración, en 1o
que al crédito público se refiere, los articulos 49I y 491 def TRLC
introducidos Real- Decreto Legislativo I/2020, de 5 de mayo, por el que
se aprobaba el texto refundido de fa Ley Concursal, excluian de una
manera clara de la exoneración a fos créditos púb1icos, fuera por l-a
exoneraciÓn directa o por pago de determinada categoria de créditos
(art. 49I) o por la exoneración mediante plan de pagos (art. 491).

Regulación de 1a exoneración antes de1 Texto Refundi-do de 1a Ley
Concursal.

Este Texto Refundido modlficó la Ley Concursal, concretamente el art.
178 brs en la redacción dada por 1a Ley 25/2015 que int-rodujo en España
1a exoneración def pasivo insatisfecho.

EL art, LiB bis 3, 4o de la LC, regulaba la lfamada exoneración directa
basada en fa satisfacción o pago de fos créditos privilegiados y contra
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la masa y si no se habia lntentado un acuerdo extrajudicial de pagos,
del 258 de l-os créditos ordinarios.

Este sistema de exoneración directa def art. 178 bls 3, 4o, tenia como
efecto la exoneración de 1a totalidad def pasivo no satisfecho, créditos
ordinarios y subordinados, sin excepclón, incluyendo el crédrto púbJ-ico.
La posibilidad de exoneración de1 crédito público por esta via era una
cuestión indubitada por 1a doctrina e indlscutida en losJuzgados y
Tribunales.

La única discusión se centraba en el sistema de exoneración provisional
mediante plan de pagos pues el art. 718 bj-s 5 , apartado primero,
aplicable únlcamente a ese slstema, exceptuaba al crédito púb1ico y por
allmentos del alcance de 1a exoneración provislona-L. Pero ef párrafo
primero def art. I'18 bis 6 comenzaba diclendo que los créditos no
exonerados seqún e} apartado anterior lentre 1os que se debian incfuir
los créditos públicos) podian ser exonerados a través de1 plan de paqos,
lo que daba a entender su posibilidad de exoneracj-ón mediante plan de
pagos. Si bien a continuación parecia remitir af sistema admi-nistrativo
de aplazamlento y fraccionamiento para los créditos públicos.

Esta deficiente y contradlctoria regulación respecto del plan de pagos
fue objeto de interpretaclón por la sentencia de la Sala Primera, de 1o
Civil, P1eno, 3BI/2079, de 2 de julio (SP/SENT/10L162L) en el sentido de
entender que el crédito público podía ser objeto de exoneración
provisional y objeto de satlsfacción también a través del sistema de
plan de pagos mediante fa incfusión del crédito públrco privllegiado y
contra l-a masa no satisfecho en el mismo.

Por ello, han sido varias las sentencj-as, incluidas de la sección 28" de
la Audiencia Provj-nciaf de Madrid y de fa sección 15- de fa Audiencia
Provincial- de Barcelona/ que han considerado que e1 art. 491 introducido
por un Texto Refundido alteró por completo una norma clara e indiscutida
del sistema flamado a refundir, reguló de manera contraria a la norma
vigente l-os efectos de la exoneración y alteró con ello e1 dificil
equillbrio de derechos que regula dicho sistema y por tanto la igualdad
de trato de l-os acreedores, sin que esta afteración pudiera ser
considerada una acl-aración regiularlzación o sistematizaclón de la norma
vigente. Por ello, el art. 491 ha sldo inaplicado por muchos Juzgados y
Tribunales, incluidas l-as citadas AAPP, invocando 1a llamada doctrina
"ultra vires" respecto def Texto Refundido.

Las resol-uciones de Juzgados y Tribunales contrarias a la inaplicación
de la norma por la doctrina uftra vires se limitan a las citadas por 1a
AEAT en su escrito de alegaciones a1 trasfado efectuado en aplicación
del art. 35 de la LOTC/ siendo así que los restantes Juzgados
Mercantiles y Audiencias Provinciales que se han pronunciado y no han
sido citados en el escrito de la AEAT, se pronuncian a favor de
lnaplicar el art. 491 por la doct.rina "ultra vires".

IERCERO. Preceptos constitucionales que se entienden vulnerados

Partiendo de los datos anteriores, en prlmer lugar, se considera que la
Disposición Transitoria Primera 3. 6o de la Ley L6/2022 en relación con
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el art. 489.1 5o del- TRLC en la redacción dada por 1a Ley 76/22 podria
estar vulnerando el art. 9.3. de la Constitución Españo1a que recoqe eJ-

principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos indivlduales y el principio de
segur j-dad j uridica.

El principio de irretroactividad de fas disposiclones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos indivi-dua1es, podría estar
vulnerándose en la medlda en que, en virtud de la D. Transitoria Primera
3. 6o , resuftaría de aplicación al presente caso la regulación del TRLC
en fa redacción dada por la Ley L6/22 y con elfo el art. 489.I. 5", que
incluye ef crédito púb1ico como crédito no exonerabfe, salvo
determinados créditos públicos con determinados límites cuantltativos y
eflo puede afectar al derecho a fa exoneración de 1os créditos no
satisfechos.

Según hemos vlsto, en la regulación anterlor a la Ley 16/22, si bien el
art. 491 excluía de la exoneración, en su integridad, e1 crédito
público, sin embargo, esta clara exclusión se produjo con la publicación
del Real Decreto Legislativo I/2020, de 5 de mayo, por el que se
aprobaba el texto refundido de la Ley Concursaf. Y hemos visto que este
art. 49I del TRLC ha resultado mayoritarj-amente inapllcado en fos
.Iuzgados y Tribunales por aplicar l-a doctrlna "ultra vires".
Partiendo de 1a base de que el art. 489.1 5o del TRLC en la redaccj-ón
dada por l-a Ley 76/22 modifica sustantivamente fa extensión de 1a
exoneraciÓn/ entonces 1a Disposi-ción Transitoria Primera 3, 6 en virtud
de la cual, se hace depender la aplicación del nuevo réglmen juridrco
del momento de fa solicitud de1 concurso, podria vulnerar e1 principio
de irretroactividad de 1as disposiciones sancionadoras no favorabfes o
restrictivas de derechos indivldual-es y el principio de seguridad
j uridica.

E1 principio de irretroactividad de las disposiciones sanci-onadoras no
favorabfes o restrictivas de derechos lndividual-es podria estar
vulnerándose dado que fa situación juridica materiaf de insolvencia de
l-a persona flsica y la concurrencia de los requisitos materiales
(presupuestos objetivo y subjetivo) para obtener fa exoneración esLarian
ya consolldados antes de que se produzca e1 momento/ que es procesal
adjetivo, que e1 legislador escogló en fa Disposición Transitoria
Primera 3, 6" para hacer depender la aplicación de un régimen u otro que
es fa solicitud de la exoneración.

En este caso/ fa solicitud def concurso voluntarlo del Sr. se
produjo conjuntamente con el administrador concursal, en ese momento
mediador concursal Sr. en fecha 3 de iunio de 2O2I-

Ef mediador concursal presentó junto con la soficitud de concurso en esa
fecha informe afirmando fa concurrencia de los requisitos o presupuestos
para obtener el beneficio de exoneración. La sección sexta de
cafificación del concurso no J-legó a abrirse al no haber sido solicitada
su apertura por ninguna de las partes tal y como se lndrcó en ef auto de
16 de julio de 2A2I de aprobación del pfan de liquidacrón.

Puede afirmarse, por tanto, eüe,
ú1tima fecha, yd concurria fa

trascurridos Los 10 dias desde esta
situación fáct1ca esenciaf de los
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presupuestos materiales que exigia el derecho a fa exoneración, siendo
la posterior modal-idad, exoneración directa o mediante plan de pagos,
meras concreciones procesales deI sistema de exoneración, en función de
1as categorias de créditos (privlleglado, contra 1a masa, ordinario o
subordinado) que pudiera satisfacerse con 1a liquidación de la masa
activa del concursado. Es decir, 1a llegada de la fase de concfusión def
concurso, dentro de la cual se solicita la exoneración, no es un
presupuesto sustantivo o material para 1a exoneración, sino procesal,
que no determina en modo alguno los presupuestos o requlsitos de 1a
exoneración.

Solamente podría determinar la llegada a fa fase flnal de1 procedimiento
si hubiera bienes sufi-cientes para liquidar y hasta el final de la
liquidación no se pudiera conocer sl el deudor podia con la venta de fos
bienes cumpllr con el requisito objetivo para la exoneración directa o
tenía que presentar plan de pagos. Pero no es 1o que sucede en este y
muchos otros procedimientos (como son fos concursos sin masa
mayoritariamente presentados en .l-os Juzgados Mercantiles) en que desde
el principio def concurso se sabe que los bienes y derechos realizables,
si los hay, serán insuficientes para pagar los créditos contra la masa y
privilegiados y por eflo será necesario presentar plan de pagos para
obtener la exoneración.

En este caso, eI inventario de bienes y derechos def Sr. incluia
bienes por un vafor de que era manifiestamente lnsuficiente
para satisfacer los créditos contra fa masa y prrvilegiados muy
superiores a esa cifra, con 1o eu€, desde la declaración de concurso
resuLtaba claro que el Sr. únicamente podia obtener fa exoneración
medi-anl-e la modalidad de plan de paqos. Es decir, también concurria el
presupuesto objetivo desde mucho antes del momento adjetivo procesal de
la sollcitud de concurso.

En cuanto al principio de seguridad juridica que recoge ef art. 9.3. de
1a CE, la situación de hecho (insolvencia y concurrencia de presupuestos
materiales de La exoneración-persona fisica de buena fe-) ya se habria
también producido o desarroffado con anterioridad al momento elegído por
eI legislador para hacer depender la entrada en vigor de la reforma de
1a Ley L6/22, pudlendo hablarse de retroactivrdad auténtica.

En segundo lugar, se considera que puede estar vufnerándose el art. 82.5
del CE por 1os articufos 49I y 497 del TRLC en la redacción anterior a

1a Ley 16/22, íntroducidos por Real Decreto Legisla|uivo I/2020, de 5 de
mayo, por el que se aprueba ef texto refundido de la Ley Concursal.

Como se ha indlcado, tales preceptos han podido ir más allá de lo que le
habilita la delegación del legislativo, más alfá de fa facuftad de
reqularizar, acfarar y armonizar, puesto que habria regulado La
exoneración, por un 1ado, en contra de la Literalidad de La norma en lo
que se refiere af slstema de exoneración directa del art. 178 bls 4, que
podía suponer La exoneraclón de crédito públ:-co ordinario y subordlnado
y, por otro l-ado, en contra de la interpretación sostenlda por el TS en
fa sentencia de 2 de julio de 2019 antes indicada respecto de la
exoneración mediante plan de pagos, tal y como se ha entendido
mayoritariamente por Los Juzgrados y Tribunales (AAPP de Madrid y
Barcelona entre e1los) .
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3. .fustificación de Ia aplicabilidad y relevancia de la norma en el
Proceso.

La decisión final sobre la exoneración del pasivo insatisfecho, es decir
1a que abarcaria af crédito público tj-tul-aridad de la AEAT, depende, por
completo, de 1a validez de estas normas.
En cuanto a la Disposición Transitoria Primera 3, 6" de la Ley 16/2022
en relación con el- art. 489.1- 5o del TRLC, porque de 1a validez de las
mismas dependerá que 1a exoneración se exti-enda o no a l-os créditos
públicos no satisfechos y a su posible incardinaclón en un plan de
pagos.

Respecto de los art. 49I y 497 del- TRLC, porque, de entenderse
inconstitucional la Dlsposiclón Transitoria, resultaran de aplicación a
la decisión final sobre exoneración del- crédrto púb11co, y se apli-caria
entonces el art. 178 bis, interpretado por la STS de 2 de julio de 2019.
Esta decisión final sobre la exoneración no imposibilita la exoneración
de otros tipos de créditos que, igualmente, se apllque fa Ley t6/22, eI
TRLC o ef art. 718 bis, serian exonerados sln necesidad de pfan de
pagos .

PARTE DISPOSTTIVA

En vlrtud de 1o expuesto DISPONGO: Plantear al Tribunal- Constitucional,
cuestión de inconstitucionalidad de conformidad con ef art. 35 de fa
LOTC de las slguientes normas con rango de 1ey:

Disposición Transitoria Primera 3, 60 de la Ley L6/2022 de 5 de
septiembre, en relación con ef art. 489.I 5" del- Texto Refundido
de la Ley Concursaf en la redacción dada por fa Ley L6/22 de 5 de
septiembre .

- Los articulos 491- y 497 del TRLC en la redacción anterior a la Ley
L6/22, introducidos por Real Decreto Legislativo L/2020, de 5 de
mayo/ por ef que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Concursal.

Frente a este auto no cabe recurso.
Asi 1o dispongo, mando y firmo D. Raúf N. Garcia Orejudo, magistrado
Titufar de este Juzgado. Doy fe




